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P K E G I O S D E S U S G K I C I O N . 

í i P e é i t í c i n e l a d .—S u s c . r i l o r e s forzosos 
— — — — particulares... . 

1 cé>nt. de real a l mes, 
1 J H ' H O 

Orden de la Plaza del 28 al 29 de Octubre de 1861. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado 

Capitán D. Podro Soler.—Para San Gabriel. E l Comandante Don 
Félix Mateo. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Hondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. Vigilancia 

eompra, núm. 8. Oficiales de patmllas, núm. 7. Sargento para el 
seo de los enfermos, núm. 2. 
De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

Carvajal, y , . ; r . . .» , , , , . . .« r . . { ¿ RLITIix?AS ú ' i Í UVififíI I 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exámenes 
para Patrones de Cabotaje en los dias 26, 28 y 29 

actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias para obtar á dicha clase, 
concurran en dicho punto en los espresados dias para 
ú objeto indicado. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS KILmrS 'AS. 

•ÜCl. 'UjUlLÍ'j'Vl /j'yji'l 0íl.03'19l>. IIOO IIÍJO'IO í)8 OÍJp 801 
Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
estas Islas, que han pedido pasaportes para regresar 

|,su país: lo que se anuncia al público en curnpiimienlo 
^1 artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Piteo 1942 
Co-Choco 5470 
Dy-Chayco 1778 
Ong-Vatco 13192 
Tan-Beooco 14949 
Tan-Locco 10395 
Jao-Banco 14494 
Tan-Cuteo 14665 
Tan-Dian.; 2736 
Dy-Diongsin 15120 
Ti-Cooco 3474 
Que-Chunco 356 
Yi-Quiemco 16116 

Manila 24 de Octubre de 1 8 6 1 . — ^ ¿ r a . 2 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L . C. DE MANILA. 

, ^or disposición del Sr. Corregidor Yice-Presidente 
e' Escmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 

Para su remate al mejor postor, el arriendo de los 
^'"cados públicos del término municipal por los 
anos do 1862, 63 y 64 con arreglo al pliego de 
^ l i c iones que se inserta á continuación. 
. kl aclo de remate tendrá lugar ante el Escmo. 
^•untamiento en la Sala Capitular de las Casa-
|Pnsistoriales el dia 21 próesimo del mes de No-

^ibre, á las diez de su mañana . 
Manila 22 de Octubre de \ % § \ . ~ M a n u e l Marzano. 

R^cqoN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
CoJ\diciones que ha de servir para sacar á públ ica 
MUacion el nuevo arriendo de los mercados pú* 

'• heos de los arrabales de la Ciudad de Manila. 

Se subasta ante el Escmo. Ayuntamiento de 

P U N T O S D E S U S C R I C I Q N . 
M A N I L A . — I m p . Amigos del P;iÍ9, CaJle de P A L A C I O , ruim. S. 

l i n I ' R O V / A ' C J A S . — E n cusa de los corresponsales de dicho per iód ico . 

( ¡n nú inoro suelto fJTIS "aSEAS^. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n i»r»vinrcitM...—Suscrito^es forzosos 
— — — particulares. 

1 caaiit. de real al mes. 

W jn- .Jru7ico de jiorle. 

esta Capital el arriendo de los mercados públicos 
de los arrabales de Tondo, Binondo, San José, Santa 
Cruz, Quiapo, San Miguel y Sampaloc. 

2. a El tipo para abrir postura será el de diez 
mi l quinientos pesos anuales en que estuvieron ar
rendados y por el plazo de tres años. 

3. a Se admitirán proposiciones que tiendan á 
aumentar el tipo. 

4. a Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo ha rán por escrito en la forma acostum
brada suscribiendo en el recurso un fiador ó fiadores 
de reconocido arraigo ó proponiendo en el mismo 
la hipoteca de fincas libres y desembarazadas, ó el 
depósito de dos mil pesos en metálico, sin cuyas 
formalidades no serán admitidas por el Escmo. Ayun
tamiento, formalizándose después de aprobado el re
mate en favor del mejor postor la escritura de fianza. 

5. a La cantidad en que se remate y se apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata por 
mensualidades adelantadas. 

6. a El asentista no podrá exigir mayores dere
chos que los que se marcan en tarifa, bajo la multa 
de diez pesos que deberá exigirse en papel, pero 
abonándose la mitad de ella al denunciador, todo 
con entera sujeción á lo que dispone el bando de 
20 de Abril de 1853, espedido para cumplimentar 
los Reales decretos de 14 de Abri l de 1848 y 81 
de Agosto de 1851, el cual se encuentra circulado 
á todas las Autoridades, Corporaciones y Gefes de 
provincias. El asentista con sus personeros serán los 
únicos facultados para hacer la cobranza. 

7. a Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos, tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas públicas ó parajes destinados al . 
efecto por el gefe de la provincia; teniendo facul
tados el asentista para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los puntos marcados quedando únicamente exentas 
de pago las tiendas ó puestos situadas dentro de 
las casas. 

8. a La autoridad de la provincia igualmente que 
los gobernadorcillos de los pueblos, harán respetar 
los derechos del asentista como representante de la 
Administración, en todo lo que pertenezca á su ar
riendo en cuanto lo permitan las condiciones. 

9. a Nadie podrá dar en alquiler de tiendas co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el sitio 
que se hallen situados caso de haberlos, á no ser 
los dueños de las casas que quieran alquilar alguna 
parte de ellas y alguna otra que pertenezca á Cor
poraciones ó Cofradías. 

10. Tampoco se concederá al asentista ninguna 
remuneración por cualquiera otra posesión que por 
arruinada y peligrosa tuviere necesidad de derribarla 
el Sr. Corregidor, puesto que quedando el asentista 
como, queda en la obligación de repararla en el 
mismo, está en cuidar que el derribo por pura ne
cesidad para evitar desgracias no llegue á efectuarse. 

1 1 . Si el mercado que se está construyendo en 
la Divisoria de Tondo y Binondo, llegase á abrirse 
al público dentro de los tres años del arriendo que
dará á beneficio del asentista, sin retr ibución alguna 
mediante que los vendedores que en el mismo se 
establezcan han de ser siempre de los que existen 
hoy en las plazas y calles que tendrá precisamente 
que trasladar el Gefe de la provincia. Entendiéndose 
que el propio lo cobrará como es consiguiente el 
Ayuntamiento. 

12. Así como es de la obligación del asentista 
el entretenimiento y reparo de las posesiones que 
hoy existan, también lo es de mantener las plazas 

de todos los mercados con la mayor limpieza dia
riamente, no permitiéndose puestos ambulantes por 
las noches después que se retiren las tiendas, pues 
si alguno se encontrase será quitado por cuenta de 
su dueño. 

13. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes, ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mampostería, bajo apercibi
miento de ser también quitados por cuenta de su 
dueño. 

14. Será de su obligación de tener siempre los 
mercados terreplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

15. Los mercados es 'arán abiertos desde por la 
mañana hasta las nueve de la noche, en cuya hora 
deben cerrarse todas las tiendas y por las noches 
asistirá un oficial de justicia en cada pueblo que 
ausilie al contratista á conservar el buen orden. 

.16. El contralista deberá tomar posesión preci
samente dentro de los 15 dias de comunicarle la 
aprobación y no tendrá efecto la contrata ínterin 
esta no se apruebe por ¡a Superioridad y se halle 
otorgada la fianza. 

17. Con arreglo al artículo 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan
tas por este órdeu tiendan á turbar la legítima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

18. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniere á sus inte
reses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniere, pero entendiéndose que la Ad
ministración r̂ o contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiere, pues que todos los per
juicios que por tal subarriendo resulten ai arbitrio 
será responsable el contratista no obstante que aque
llos puedan reclamar contra este lo que á su derecho 
convenga. 

Tarifa de derechos la misma del arriendo actual. 

1. a El arriendo cobrará en todos los mercados 
por cada tienda que ocupe el espacio de una vara 
cuadrada de un cuarto. 

2. a En el mercado de Tondo cobrará además por 
cuenta de su arriendo los alquileres de las medias 
aguas pertenecientes al mismo. 

3. a Cobrará con arreglo á la regla 1.a lo que 
corresponda en todos los mercados á cada tienda, 
cobertizo ó tapanco, por el espacio que ocupe de 
terreno en varas cuadradas. 

4. a Cobrará también en el mercado de Binondo 
por cuenta de su arriendo los alquileres de las fincas 
y solares pertenecientes al pueblo, situadas en los 
sitios de Jaboneros y San ,Fernando y también el 
de las tiendas ó mercado que haya debajo de la 
casa-tribunal de mestizos. 

5. " Para el mercado de Santa Cruz cobrará ade
más de lo que marca la regla primera, la cuota se
ñalada en el mercado á todos los puestos que estén 
dentro de las fincas de D. Pascual Jugo, D. Antonio 
de Ayala, D. José Mauricio y doña María Cuyugan, 
y á todas las tiendas que estén inmediatas á la vista 
del mercado quo ocupan terrenos del pueblo, y tres 
solares uno en el sitio de Zacateros de 102 varas, 
otro en el mismo barrio de 25 varas y otro en el 
barrio de San Antonio de 12 id.,.de la propiedad de 
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dicho pueblo, qae produce mensaalmente dos realc8 
por cada casa de ñipa de particulares plantadas en 
los mismos. 

G.* Y por último cobrará el arrendador con su
jeción á la regla i . * de esta tarifa en todos los mer
cados del término municipal y por todos los puestos 
en varas cuadradas un cuarto diario, aun cuando sean 
puestos colocados fuera de las plazas esceptuándose 
siempre los establecidos en las propias casas. Manila 
21 de Octubre de iS6\.—Vicente Boltri. 

MODELO. 
N . N . vecino de esta vecindad, se presenta como 

licitador del servicio de los mercados públicos del 
término municipal de esta Capital y sus arrabales, 
anunciando en la Gaceta núm. de del pre
sente mes para sacar á subasta este servicio en el 
dia de hoy y ofrece hacerlo por s por el termino 
de tres años con sujeción en un todo al pliego de 
condiciones, y en su consecuencia acampano el de
pósito de # w2000 de que habla el art. 4.8 y 
propone la fianza de D. M. A.—-Es copia, Manuel 
Marzano. 0 

Sccrelaría de la Junta de Heales Almonedas. 

Por decreto del Sr. I u L c d c i l e guaeral, se avisa ai 
público que el dia 29 del actual, a las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de 1» Intendencia general, se sacará á subas! i 
la contrata de conducciones -de efectos estancados desde 
los Almacenes generales del ramo á los de la Admi
nistración de la provincia de Pangasinan, y con .sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha estará do 
manifiesto en la mesa de partes de la Intendencia general. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán eii 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 22 de Octubre de 1861.=*Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intondente general, se avisa ;:1 
público que el dia 9 de Noviembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá e i 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro de envases ordinarios 
para las menas batidas comientes y cigarrillos, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta nú
mero 203 y la modificación del articulo 9.° del mismo 
pliego inserto en la Gaceta núm. 231, cuyo origin I 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escriban! i 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 3.°, 
marcándose la cantidad en letra j en guarismo, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 23 de Octubre de \ § Q \ . = F r a n c i s c o Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 29 de Noviembre próesimo, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Iñtendeíicia general, se sacará á subasta el 
arriendo d« los corrales de pesca de la isla de Marin-
duque de la provincia , de Mindoro, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de treinta y cuatro pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fech i 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.* con la garantía correspondiente, en el Jia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Octubre de 1861.=2;Vanc¿sco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 29 de Noviembre próesimo, á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años del juego de gallos de 
la provincia de B ilacan, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en l i 
mesa de partes de la Intendencia general. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos cer
rados escritas en papel del sello 3.", marcándose la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisito* no 
serán admisibles. 

Manila 23 de Octubre de \SQ\.=Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 29 de Noviembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará a 
subasta el arriendo de los mercados públicos de la isla de 
Maríndttqtte de la provincia de Mindoro, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuarenta pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° con la gufuiitik correspondiente en el di.¡, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Octubre de 186*1.—Francisco Rogent. ü 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 29 de Noviembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante 11 espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la contrata de adquisición de los efectos y ropas que 
se necesitan para el repuesto del Hospital militar do 
esta Plaza, bajo el tipo en progresión descendente, mar
cados en la relación que obra á foja 9 del espediente 

de su razón, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en pliegos cerrados, escritqs en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Octubre de Francisco Rogent. 3 

P''i@¥!liiNl6ilái 41i@8@CMEÍa 
Alcaldía mayor tercera de Manila. 

Por nueva providencia del Juzgado tercero de esta 
provincia dictada á virtud de lo pedido por los Se
ñores «Rojas hijos» se hace saber al público que las 
subastas anunciadas de los bienes y pertenencias de 
dichos Señores según la Gaceta de esta Capital, de 
ayer 22, núm. 238, tendrán lugar en tres distintas 
épocas: la primera será el miércoles seis de Noviem
bre próesmo, de doce á dos de la tarde en la 
casa.de Don Mariano Rojas, sita en la calzada princi
pal del arrabal de San Miguel, rio en medio, frente 
á la Convalecencia, admitiéndose proposiciones en 
la primera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda de todos 
aquellos sucesivamente, cuyos lotes, sus precios para 
abrir postura y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 

o ^ 
o a 

1. 

2. 

3. 

4. 

o. 

PRIMER DIA. 

La casa en la calle de la Escolta 
núm. 31 y terreno que ocupa: linda 
por la dererecha de su entrada con 
la casa de D. Eduardo Resurrección 
Hidalgo, por la izquierda también de 
su entrada con la calle de San Ja
cinto, por el frente con la de la 
Escolta, por la trasera con la casa 
de D. Francisco de Paula Cembrano, 
y ocupa actualmente D. Francisco 
Gavira, Aj.mac.en del Ancla. Esta 
finca está gravada en 8000 al 
5 p3 anual (los ^ 4000 á favor de 
la Sagrada Mitra y los i 4000 res
tantes á favor de la V. 0. T.) que 
se deducirán del precio del remate. ^ 18,750 » 
La casa en la calle Nueva núm. 38 
y su solar: linda por la derecha 
de su entrada con la casa de don 
Vicente Alberto, por la izquierda con 
las posesiones altas de D. José M . 
Basa, por la trasera con las pose
siones bajas de Roxas hijos, y por 
el frente calle en medio con las 
casas de doña Dolores Ochoa de 
Mascaré y D. Vicente Alberto: re
conoce por servidumbre que las 
aguas de una parte del tejado de 
la casa indicada de D. Vicente Al
berto, caen dentro de su p a t i o . . . 15,000 » 
Accesorias en la calle de S. Jqcinto 
números 57, 59 y 61 y terreno que 
ocupan: linda por la derecha de su 
entrada con las posesiones altas de 
D. José M. Basa, por la izquierda 
con la casa de D. Manuel Alvarez, 
por la trasera' con la casa de Roxas 
hijos, por el frente calle en medio 
con las casas de doña Rita No-
riega y las posesiones altas de don 
Ignacio Ponce de León: reconoce 
la servidumbre de que las aguas de 
la azotea de la casa lote núm. 2 
caen en el patio de estas accesorias. 15,000 » 
La casa y camarines en el sitio de 
la Barraca núm. 8 y terreno que 
ocupan: lindan por la derecha de su 
entrada con el cuartel de S. Fer
nando, por la izquierda con la 
plazoleta de la Barraca, por la tra
sera, parte con el cuartel de San 
Fernando y parte con los camarines 
de doña Dominga Legaría, por el 
frente calle en medio con la segunda 
calle de Sto. Cristo . . . . . 18,000 » 
Dos casas y cuatro accesorias inte
riores con su respectivo terreno en 
la calle del Rosario núm. 14, que 
lindan por la derecha de su entrada 
con la casa de doña Diega de Castro, 
por la izquierda con las posesiones 
bajas de la madre Petrona que ad
ministra hoy el Licenciado D. Ma
nuel Grey, por la trasera con la de 
D. José de Aguirre y doña Vicenta 

6. 

Roxas, por el frente calle en medio 
con la casa de doña Juana de la 
Rosa. Esta finca está gravada en 
7000 al 6 p g en el Cabildo Ecle
siástico, que se deducirán del precio 
del remate 17,150 
La casa y panadería y su correspon
diente terreno en la calle dé Quin
tan del pueblo de Sta. Cruz núm. 39; 
que linda por el frente rio en medio 
con la segunda calle de Dulumba-
yan, por la trasera con el rio de Si-
bacon y calle de Curtidores 6,650 

$ 90,550 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 
lugar las tres subastas de las fincas rústicas y urba*. 
ñas pertenecientes á la Sociedad de Rojas hijos, 
1. a Las fincas que deben ser objeto de las su

bastas son las que se hallan especificadas en el es-
tado que se acompaña núm. 1, con el gravamen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y . servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del olor-
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Rojas hijos. 

4. a No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Cada una de las dos primeras subastas se Ve
rificará prévio anuncio de quince dias, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera tendrá efecto á los quince dias del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta dias. La tendera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales á los inquilinos ó colonos hasta 
el dia de su vencimiento, 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la an
ticipación conveniente. 
' Escribanía de mi cargo 23 de Octubre de 1864.— 
Mariano Saló. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero de 
Manila, que de estar en el ejercicio de sus funcio
nes el presente Escribano, dá fé: 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho para reclamar contra 
el intestado de D. Baltasar González, Contador de 
examen que ha sido del Real Tribunal de Cuentas de 
estas Islas, cuyos autos de intestado se han decla
rado en concurso necesario por auto de esta fecha, 
para que por sí ó por medio de representante eo 
forma se presenten con los documentos credenciales 
de sus respectivos créditos á la Junta de acreedores, 
que deberá tener lugar en los estrados de esta Alu
día mayor, el dia treinta y uno del actual, á las doce 
de su mañana, apercibidos de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila 8 de Octubre de 1861 .—^nsW 
del Valle.—^ov mandado de S. S.a; Mariano Saló. ^ 

Por providencia del Juzgado tercero de esta Gapiía' 
se hace saber al público que el dia 9 de Novienibi'6 
próesimo se venderán en pública subasta los bienes y 
bajo los tipos que á continuación se espresan: 

Una casa de tabla, caña y ñipa con el nú
mero 31 , en la calle real del barrio de San N i 
colás de Binondo sin el terreno, avaluado en.. . 85 * 

Otra de id. id. en el mismo lugar en la 
misma calle y con el núm. 2 1 , avaluado en.. 8 J 

Una mesa de narra en ^ , 
Un baúl de China con cuero viejo en ^ « 
Una caja vieja de ..arra ^ g 
Un catre de tijera con lona vieja. , ^ ^ 
Una mesita vieja 
Cuyo acto tendrá lugar en el mismo sitio de â 

Nicolás, á las doce del dia señalado por ante el a 
tuario comisionado al efecto en forma. Escribanía 
mi cargo á nueve de Octubre de mil ochocientos sesen ^ 
y uno.—Mariano Saló. 
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